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Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006

Cuadro 1.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.1 
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beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.2 
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Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006, cuando 
proceda
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artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.2

Cuadro 2.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 2.3

3 - Resultados de los controles (administrativos y sobre el terreno) practicados en aplicación 
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artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.2

Cuadro 3.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 3.3

4 - Resultados de todos los demás controles 

Cuadro 4.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.1

Cuadro 4.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.2

Cuadro 4.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 4.3

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6- Cumplimiento de la condicionalidad en los controles sobre el terreno en virtud del artículo 20 R.65/2011 Cuadro 6

7 - Control de la coherencia Cuadro 7

Año civil de 2014

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 (1er pilar) y el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 65/2011 (2º pilar) 

sobre los controles practicados en el marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1 E

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % 

TOTAL GENERAL 10272 408 3,97% 1er pilar 0 0 21 5% 44 11% 11 3% 0 6% 22 5% 83 10272 308 3,00% 1er pilar 0 0%
2º pilar 0 0 21 44 11 0 6% 22 0 2º pilar 0

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 10235 375 3,66% 1er pilar 0 0 20 5% 39 10% 11 3% 0 6% 22 6% 78 10235 286 2,79% 1er pilar 0 0%

2º pilar 0 0 20 39 11 0 6% 22 0 2º pilar 0
Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària

N 1 COBERTURA MINIMA 8519 285 3,35% 0 0 2 1% 2 1% 0 0% 8519 212 2,49%
N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 10264 201 1,96% 0 0 3 1% 2 1% 0 0% 10264 145 1,41%

N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 5361 216 4,03% 0 0 16 7% 13 6% 4 2% 5361 176 3,28%
N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 10272 315 3,07% 0 0 2 1% 11 3% 0 0% 10272 238 2,32%

N 13 AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 6892 230 3,34% 0 0 3 1% 14 6% 1 0% 6892 185 2,68%
N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 10264 315 3,07% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 10264 238 2,32%

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 10264 208 2,03% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 10264 163 1,59%
N 3 TERRAZAS 10264 315 3,07% 0 0 1 0% 0 0% 0 0% 10264 238 2,32%

N4 RASTROJOS 10264 315 3,07% 0 0 1 0% 0 0% 0 0% 10264 238 2,32%
N5 MAQUINARIA 10264 315 3,07% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 10264 238 2,32%

N 6 ÍNDICE MÍNIMO DE CARGA O RÉGIMENES APROPIADOS 4798 179 3,73% 0 0 0 0% 2 1% 0 0% 4798 142 2,96%
N 7 PROTECCIÓN PASTOS PERMANENTES 4798 179 3,73% 0 0 1 1% 0 0% 0 0% 4798 142 2,96% 0

N 8 MANTENIMIENTO ELEMENTOS ESTRUCTURALES 10264 315 3,07% 0 0 1 0% 0 0% 1 0% 10264 238 2,32% 0
N 9 PROHIBICIÓN DE ARRANCAR OLIVOS 4921 185 3,76% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 4921 153 3,11% 0

RLG 4 NITRATOS 4808 181 3,76% 0 0 1 1% 7 4% 0 0% 4808 131 2,72% 0
Servei de Seguiment de l’Avaluació Ambiental

RLG 1 AVES 10264 315 3,07% 0 0 2 1% 1 0% 0 0% 10264 238 2,32%
RLG 5 HÁBITATS 10264 315 3,07% 0 0 1 0% 0 0% 0 0% 10264 238 2,32% 0

Agència Catalana de Residus
RLG 3 LODOS 68 2 2,94% 0 0 0% 0 0% 0 0% 68 2 2,94% 0

Agència Catalana de l'Aigua
N15 AGUAS SUBTERRÁNEAS 10264 315 3,07% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 10264 238 2,32%

Servei de Sanitat Vegetal
RLG 9 FITOSANITARIOS 10264 315 3,07% 0 0 0 0% 4 1% 10 3% 10264 238 2,32% 0

Servei d'Ordenació Ramadera
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1696 27 1,59% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 1696 20 1,18% 0

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 820 28 3,41% 0 0 0 0% 3 11% 0 0% 820 23 2,80%
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 3166 38 1,20% 0 0 1 3% 0 0% 1 3% 3166 30 0,95%

RLG 6 I&R PORCINO 820 43 5,24% 0 0 0 0% 1 2% 0 0% 820 29 3,54%
RLG 7 I&R BOVINO 1696 86 5,07% 0 0 1 1% 8 9% 0 0% 1696 69 4,07%

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 836 62 7,42% 0 0 1 2% 1 2% 0 0% 836 48 5,74%
itat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 10272 357 3,48% 0 0 11 3% 9 3% 1 0% 10272 273 2,66% 0
Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 3166 46 1,45% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 3166 35 1,11% 0
itat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 12 EET 3166 34 1,07% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 3166 27 0,85% 0
Servei de Sanitat Animal
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 3166 34 1,07% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 3166 27 0,85% 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 3166 34 1,07% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 3166 27 0,85% 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 836 62 7,42% 0 0 0 0% 0 0% 0 0% 836 48

Servei d'Ajuts a la Sostenibilitat Agrària
RMUA 10272 0 0,00% 0 0 0 0 0 10272 0,00%
RMUF 10264 0 0,00% 0 10 0 0 10264 0,00% #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 6

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia
5

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

6 5
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 3 … 2

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA … 1 … 1
RLG / Norma … …

B C D

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 
sobre el terreno de la 

condicionalidad

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

CONTRO

F

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna 
condicionalidad (Artículo 71, apa

Incumplimientos menores (No 
sancionados)
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Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011) 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

1 1
RLG 7 I&R BOVINO … 1 … 1

RLG / Norma 2 … …
RLG / Norma … … …

…
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I

TOTAL
Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % 

17 6% 38 12% 11 4% 0 0% 17 6% 10272 100 0,97% 1er pilar 0 0% 4 4% 6 6% 0 0%
17 38 11 0 17 2º pilar 0 4 6 0

17 6% 33 12% 11 4% 0 0% 17 6% 10235 89 0,87% 1er pilar 0 0% 3 3% 6 7% 0 0%
17 33 11 0 17 2º pilar 0 3 6 0

2 1% 2 1% 0% 8519 73 0,86% 0% 0%
2 1% 2 1% 0% 10264 56 0,55% 1 2% 0%
13 7% 10 6% 4 2% 5361 40 0,75% 3 8% 3 8%
1 0% 6 3% 0% 10272 77 0,75% 1 1% 5 6%
2 1% 13 7% 1 1% 6892 45 0,65% 1 2% 1 2%

0% 0% 0% 10264 77 0,75%
0% 0% 0% 10264 45 0,44%

1 0% 0% 0% 10264 77 0,75%
1 0% 0% 0% 10264 77 0,75%

0% 0% 0% 10264 77 0,75%
0% 1 1% 0% 4798 37 0,77% 1 3%

1 1% 0% 0% 4798 37 0,77% 0 0% 0% 0%
1 0% 0% 1 0% 10264 77 0,75% 0 0% 0% 0%

0% 0% 0% 4921 32 0,65% 0 0% 0% 0%
1 1% 3 2% 0% 4808 50 1,04% 0 0% 4 8% 0%

2 1% 1 0% 0% 10264 77 0,75%
1 0% 0% 0% 10264 77 0,75% 0 0% 0% 0%

0% 0% 0% 68 0 0,00% #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0% 0% 0% 10264 77 0,75%

0% 4 2% 9 4% 10264 77 0,75% 0 0% 0% 1 1%

0% 0% 0% 1696 7 0,41% 0 0% 0% 0%
0% 3 13% 0% 820 5 0,61% 0 0% 0% 0%

1 3% 0% 1 3% 3166 8 0,25% 0 0% 0% 0%
0% 1 3% 0% 820 14 1,71% 0 0% 0% 0%
0% 7 10% 0% 1696 17 1,00% 0 1 6% 1 6% 0%
0% 1 2% 0% 836 14 1,67% 0 1 7% 0% 0%

10 4% 8 3% 1 0% 10272 84 0,82% 0 1 1% 1 1% 0%

0% 0% 0% 3166 11 0,35% 0 0% 0% 0%

0% 0% 0% 3166 7 0,22% 0 0% 0% 0%

0% 0% 0% 3166 7 0,22% 0 0% 0% 0%
0% 0% 0% 3166 7 0,22% 0 0% 0% 0%
0% 0% 0% 836 14 1,67% 0 0% 0% 0%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 10272 0,00%
10 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 10264 0,00% #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

1
… 1
…

K

83

78

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

OLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

G H J

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

a B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
partados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 1 %



 090166e5e086ae7d.5972455728254805083.xls - Cuadro 1.1

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…
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TOTAL
Número % Número % 

0 0% 5 5%
0 5

0 0% 5 6%
0 5

15

14

L

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxropa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número
TOTAL GENERAL 44352 514 1,16% 0 0% 19 4% 37 7% 30 6% 0 0% 34 7% 44352 405

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 44281 449 1,01% 0 0% 18 4% 33 7% 30 7% 0 0% 34 8% 44281 359

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària
N 1 COBERTURA MINIMA 31874 227 0,71% 0 0% 7 3% 0 0% 0 0% 31874 171

N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 44220 173 0,39% 0 0% 7 4% 2 1% 0 0% 44220 149

N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 23859 196 0,82% 0 0% 11 6% 11 6% 2 1% 23859 132

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 44352 356 0,80% 0 0% 0 0% 17 5% 1 0% 44352 291

N 13 AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 24360 180 0,74% 0 0% 1 1% 16 9% 9 5% 24360 129

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 44220 347 0,78% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 44220 282

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 20374 126 0,62% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 20374 83

N 3 TERRAZAS 44220 347 0,78% 0 0% 2 1% 0 0% 0 0% 44220 282

N4 RASTROJOS 44220 347 0,78% 0 0% 2 1% 0 0% 0 0% 44220 282

N5 MAQUINARIA 44220 347 0,78% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 44220 282

N 6 ÍNDICE MÍNIMO DE CARGA O RÉGIMENES APROPIADOS 16742 83 0,50% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 16742 62
N 7 PROTECCIÓN PASTOS PERMANENTES 16742 83 0,50% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 16742 62

N 8 MANTENIMIENTO ELEMENTOS ESTRUCTURALES 44220 347 0,78% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 44220 282
N 9 PROHIBICIÓN DE ARRANCAR OLIVOS 22142 130 0,59% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 22142 91

RLG 4 NITRATOS 30178 221 0,73% 0 0% 2 1% 13 6% 0 0% 30178 188
Servei de Seguiment de l’Avaluació Ambiental

RLG 1 AVES 44220 347 0,78% 0 0% 4 1% 0 0% 0 0% 44220 282
RLG 5 HÁBITATS 44220 347 0,78% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 44220 282

Agència Catalana de Residus
RLG 3 LODOS 152 2 1,32% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 152 1

Agència Catalana de l'Aigua
N15 AGUAS SUBTERRÁNEAS 44220 347 0,78% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 44220 282

Servei de Sanitat Vegetal
RLG 9 FITOSANITARIOS 44220 346 0,78% 0 0% 0 0% 1 0% 39 11% 44220 282

Servei d'Ordenació Ramadera
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 2613 51 1,95% 0 0% 0 0% 1 2% 0 0% 2613 42

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 2354 58 2,46% 0 0% 0 0% 3 5% 0 0% 2354 47
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 6364 73 1,15% 0 0% 0 0% 1 1% 0 0% 6364 58

RLG 6 I&R PORCINO 2354 78 3,31% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2354 60
RLG 7 I&R BOVINO 2613 148 5,66% 0 0% 0 0% 5 3% 2 1% 2613 120

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 1421 118 8,30% 0 0% 1 1% 2 2% 1 1% 1421 96
tat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 44352 427 0,96% 0 0% 17 4% 20 5% 1 0% 44352 345
Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 6364 83 1,30% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 6364 63
tat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 12 EET 6364 75 1,18% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 6364 59
Servei de Sanitat Animal
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 6364 75 1,18% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 6364 59

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 6364 75 1,18% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 6364 59
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 1421 118 8,30% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 1421 96

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de
sometidos a un 

terreno de la co

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

F 

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)
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Servei d'Ajuts a la Sostenibilitat Agrària
RMUA 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

RMUF 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009) 5
1ª reincidencia 2ª reincidencia

3ª 
reincidencia

5
1ª reincidencia

5 5
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI … 1 … 1

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES … 1 … 1
RLG 7 I&R BOVINO 2 2

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 2 2

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

1
RLG 6 I&R PORCINO … 1 …

RLG 7 I&R BOVINO … 1 …
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO … 1 …

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1 …

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 1
RLG 12 EET 1
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I

% Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número
0,91% 0 0% 11 3% 24 6% 22 5% 0 0% 25 6% 44352 109 0,25% 0

0,81% 0 0% 10 3% 21 6% 22 6% 0 0% 25 7% 44281 90 0,20% 0

0,54% 4 2% 31874 56 0,18%
0,34% 6 4% 2 1% 44220 24 0,05%
0,55% 4 3% 2 2% 23859 64 0,27%
0,66% 17 6% 44352 65 0,15%
0,53% 14 11% 4 3% 24360 51 0,21%
0,64% 44220 65 0,15%
0,41% 20374 43 0,21%
0,64% 2 1% 44220 65 0,15%
0,64% 1 0% 44220 65 0,15%
0,64% 44220 65 0,15%
0,37% 16742 21 0,13%
0,37% 0 0% 0 0 16742 21 0,13%
0,64% 0 0 0 0 44220 65 0,15%
0,41% 0 0 0 0 22142 39 0,18%
0,62% 0 2 1% 13 7% 0 30178 33 0,11%

0,64% 2 1% 44220 65 0,15%
0,64% 0 0 0 0 44220 65 0,15%

0,66% 152 1 0,66%

0,64% 44220 65 0,15%

0,64% 1 28 10% 44220 64 0,14%

1,61% 1 2613 9 0,34%
2,00% 0 0 2 4% 0 2354 11 0,47%
0,91% 1 6364 15 0,24%
2,55% 0 0 0 0 2354 18 0,76%
4,59% 0 0 3 3% 2 2% 2613 28 1,07%
6,76% 0 1 1% 2 2% 1 1% 1421 22 1,55%

0,78% 13 4% 20 6% 1 0% 44352 82 0,18%

0,99% 6364 20 0,31%

0,93% 6364 16 0,25%

0,93% 6364 16 0,25%
0,93% 6364 16 0,25%
6,76% 1421 22 1,55%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultore

de la columna A 
control sobre el 

 condicionalidad
Sancionados con una reducción 

del 3 %
Sancionados con una reducción 

del 5 %
Incumplimientos menores (No 

sancionados)
Sancionados con una reducción 

del 1 % al 5 %
Incumplimientos

sancion

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

F G H J

Incumplimientos menores (No 
sancionados)
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#DIV/0! 0 #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

2ª reincidencia 3ª reincidencia
0

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

1
… 1
… 1
… 1

… 1

1
1
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% Número % Número % Número % Número % Número %
0% 8 7% 13 12% 8 7% 0 0% 9 8%

0% 8 9% 12 13% 8 9% 0 0% 9 10%

3 5%
1 4%
7 11% 9 14% 2 3%

1 2%
1 2% 2 4% 5 10%

1 2%

0 0% 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0
0 0 0 0

2 3%

0 0 0 0

11 17%

0 0 1 9% 0

0 0 0 0
0 0 2 7% 0
0 0 0 0

4

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

res de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

K L

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

tos menores (No 
ionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
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Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 525 11 2,10% 0 0% 0 0% 1 9% 0 0% 0 0% 1 9% 525 6 1,14% 0 0% 0 0%

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han sido controlados sólo 
para la identificación de ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 525 11 2,10% 0 0% 0 0% 1 9% 0 0% 0 0% 1 9% 525 6 1,14% 0 0% 0 0%

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària
N 1 COBERTURA MINIMA 267 5 1,87% 0 0 0 0 0 0% 0 0 267 4 1,50%

N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 524 5 0,95% 0 0 0 0 0 0% 0 0 524 4 0,76%
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 222 4 1,80% 0 0 0 0 0 0% 0 0 222 3 1,35%

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 525 9 1,71% 0 0 0 0 1 11% 0 0 525 6 1,14%
N 13 AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 345 6 1,74% 0 0 0 0 1 17% 0 0 345 4 1,16%

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0% 0 0 524 6 1,15%
N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 155 6 3,87% 0 0 0 0 0 0% 0 0 155 5 3,23%

N 3 TERRAZAS 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0% 0 0 524 6 1,15%
N4 RASTROJOS 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0% 0 0 524 6 1,15%
N5 MAQUINARIA 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0% 0 0 524 6 1,15%

N 6 ÍNDICE MÍNIMO DE CARGA O RÉGIMENES APROPIADOS 196 4 2,04% 0 0 0 0 0 0% 0 0 196 3 1,53%
N 7 PROTECCIÓN PASTOS PERMANENTES 196 4 2,04% 0 0 0 0 0 0% 0 0 196 3 1,53% 0 0%

N 8 MANTENIMIENTO ELEMENTOS ESTRUCTURALES 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0% 0 0 524 6 1,15% 0 0
N 9 PROHIBICIÓN DE ARRANCAR OLIVOS 125 1 0,80% 0 0 0 0 0 0% 0 0 125 1 0,80% 0 0

RLG 4 NITRATOS 262 3 1,15% 0 0 0 0 1 33% 0 0 262 2 0,76% 0 0
Servei de Seguiment de l’Avaluació Ambiental

RLG 1 AVES 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0 0 0 524 6 1,15%
RLG 5 HÁBITATS 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0 0 0 524 6 1,15% 0 0

Agència Catalana de Residus 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 3 LODOS 0 0 #DIV/0! 0 0 0 0 0 0 0 0 0 #DIV/0!
Agència Catalana de l'Aigua 0 0 0 0 0 0 0 0

N15 AGUAS SUBTERRÁNEAS 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0 0 0 524 6 1,15%
Servei de Sanitat Vegetal 0 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 9 FITOSANITARIOS 524 9 1,72% 0 0 0 0 0 0 0 0 524 6 1,15%
Servei d'Ordenació Ramadera 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 4 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0,00%
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 14 1 7,14% 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 0,00%

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 82 1 1,22% 0 0 0 0 0 0 0 0 82 0 0,00%
RLG 6 I&R PORCINO 14 1 7,14% 0 0 0 0 0 0 0 0 14 0 0,00%

RLG 7 I&R BOVINO 4 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0,00%
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 10 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0,00%

itat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 525 10 1,90% 0 0 0 0 0 0 0 0 525 6 1,14%
Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 82 1 1,22% 0 0 0 0 0 0 0 0 82 0 0,00%
itat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 12 EET 82 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 82 0 0,00%
Servei de Sanitat Animal 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG 13 FIEBRE AFTOSA 82 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 82 0 0,00%
RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 82 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 82 0 0,00%

RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 10 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0,00%
Servei d'Ajuts a la Sostenibilitat Agrària 0 0 0 0 0 0 0 0

RMUA 525 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 525 0,00%
RMUF 524 0 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 524 0,00%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009) 0
1ª reincidencia 2ª reincidencia

3ª 
reincidencia

0
1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma …

Sancionados con una reducción 
del 1 %

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

CONTROLES SOBRE EL TER

F G

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incum
condicionalidad (Artículo 21

B C D

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)
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Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

0

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

…
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I

Número % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número %
0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 525 5 0,95% 0 0% 0 0% 1 20% 0 0% 0 0%

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 525 5 0,95% 0 0% 0 0% 1 20% 0 0% 0 0%

267 1 0,37%
524 1 0,19%
222 1 0,45%
525 3 0,57% 1 33%
345 2 0,58% 1 50%
524 3 0,57%
155 1 0,65%
524 3 0,57%
524 3 0,57%
524 3 0,57%
196 1 0,51%

0 0 196 1 0,51% 0 0% 0 0
0 0 524 3 0,57% 0 0 0 0
0 0 125 0 0,00%
0 0 262 1 0,38% 0 0 1 100% 0

524 3 0,57%
0 0 524 3 0,57% 0 0 0 0

0 0 #DIV/0!

524 3 0,57%

524 3 0,57%

4 0 0,00%
14 1 7,14% 0 0 0 0
82 1 1,22%
14 1 7,14% 0 0 0 0
4 0 0,00%
10 0 0,00%

525 4 0,76%

82 1 1,22%

82 0 0,00%

82 0 0,00%
82 0 0,00%
10 0 0,00%

525 0,00%
524 0,00%

0
1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

…
…

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Agricultores de la columna B
incumplimiento por negligencia en

de la condicionalidad (Artículo

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

K

Sancionados con una reducción 
del 1 %

Sancionados con una reducción 
del 3 %

ERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

G H J L

Sancionados con una reducción 
del 5 %

umplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 3 %
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0

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

…
…
…

…
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Número %
1 20%

1 20%

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

 B con uno o varios casos de 
 en más de un ámbito de aplicación 
ulo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

L
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número %
1. NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS 1921 44 2%
1A. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.1 858 38 4%
1B. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.2 1008 6 1%
1C. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.3 55 0 0%

2. BENEFICIARIOS ACOGIDOS ÚNICAMENTE A MEDIDAS VITIVINÍCOLAS 
Y, COMO TALES, NO CONSIGNADOS EN OTROS CUADROS #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0!
Norma/RLG 3 … #VALUE!
Norma/RLG 4 … #VALUE!

etc. #DIV/0!

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado 
por negligencia (arts. 71.5 y 71.6 del R.1122/2009) 1ª reiteración

2ª 
reiteración

…
RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento 
intencionado  (art. 72 del R.1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

…
RLG/Norma 1 …
RLG/Norma 2 …
RLG/Norma… …

I

II

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R. 1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

B



III



Número % Número % Número % Número % Número % Número
0 0% 4 9% 6 14% 1 2% 0 0% 1
0 0% 2 5% 6 16% 1 3% 0 0% 1
0 0% 2 33% 0 0% 0 0% 0 0
0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

3ª reiteración

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sanciona
una redu

comprend
el 1 y e

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se
algún incumplimiento por neglig

más de un ámbito de condicio
(art. 71.4 del R.1122/2009

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO
C D





E

% Número Número % Número % Número % Número % 
2% 1921 36 2% 0 0% 1 3% 6 17%
3% 858 32 4% 0 0% 1 3% 6 19%

1008 4 0%
55 0 0%

#DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

… #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
… #VALUE! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1ª reiteración
2ª 

reiteración
3ª reiteración

…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

…
…
…

Sancionados con 
una reducción del 

3%

nados con 
ducción 

ndida entre 
y el 5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%

se detectó 
ligencia en 
ionalidad 
09 )

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.112

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN EN FUNCIÓ
F G





I

Número % Número % Número % Número Número % Número
1 3% 0 0% 1 3% 1921 8 0% 0
1 3% 0 0% 1 3% 858 6 1% 0

1008 2 0%
55 0 0%

#DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! … #VALUE!
#DIV/0! … #VALUE!
#DIV/0! #DIV/0!

1
1ª reiteración

2ª 
reiteración

3ª reiteración

1
…
…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

…
…
…

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad 

con los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores
á

Incumplimi
leve(s) 

sancionad

or negligencia en un 
122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

CIÓN DEL RIESGO CON
H J





% Número % Número % Número % Número % Número % 
0% 3 38% 0% 0% 0% 0%
0% 1 17% 0% 0% 0% 0%

2 100%

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

es de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

miento(s) 
s) (no 
ado(s))

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionado(s))

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

K L
ONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
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A D1

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 10272 3166 0,308216511 1er pilar 0% 0% 0% 0% 0% 0%
2º pilar

Servei d'Ordenació Ramadera #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO 820 820 1 0 0% 0 0

Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera #DIV/0!
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 3166 3166 1 0 0 0 0

Servei de Sanitat Animal #DIV/0!
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 3166 3166 1 0 0 0 0

RLG 12 EET 3166 3166 1 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 3166 3166 1 0 0 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 3166 3166 1 0 0 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 836 836 1 0 0 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

B

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

C D

I

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y 

artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 44352 6364 0,143488456 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Servei d'Ordenació Ramadera #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO 2354 2354 1 0 0% 0 0

Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera #DIV/0!
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 6364 6364 1 0 0 0 0

Servei de Sanitat Animal #DIV/0!
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 6364 6364 1 0 0 0 0

RLG 12 EET 6364 6364 1 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 6364 6364 1 0 0 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 6364 6364 1 0 0 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 1421 1421 1 0 0 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)
1ª reincidencia

2ª 
reincidencia

3ª 
reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 

y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 525 82 0,15619048 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Servei d'Ordenació Ramadera #DIV/0!
RLG 6 I&R PORCINO 14 14 1 0 0% 0 0

Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera #DIV/0!
RLG 10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 82 82 1 0 0 0 0

Servei de Sanitat Animal #DIV/0!
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 82 82 1 0 0 0 0

RLG 12 EET 82 82 1 0 0 0 0
RLG 13 FIEBRE AFTOSA 82 82 1 0 0 0 0

RLG 14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 82 82 1 0 0 0 0
RLG 15 FIEBRE CATARRAL OVINA 10 10 1 0 0 0 0

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

II

III

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

B C D

I

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) 

nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 0 10 26 1 0 1
2º pilar 0 10 26 1 0 1

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària
N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 5

N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 1 22
N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 1

RLG 4 NITRATOS 1
Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 7 I&R BOVINO 6 3 1
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 4

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 5

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

5
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI … 1

RLG 7 I&R BOVINO … 5
RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 

intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011) 0

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

38

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y art. 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 8 122 2 0 1
Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària

N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 10
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 2 110
Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 7 I&R BOVINO 6 3 1
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 1 2

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009) 6

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

6
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI … 1

RLG 7 I&R BOVINO … 4
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 1

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 

intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 

6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 0 0 0 0 0
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 1

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

1
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI … 1

RLG / Norma 2 …
RLG / Norma …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 

intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

I

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que 
no son solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de pagos 

directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 0 5 56 22 0 3
2º pilar 0 5 56 22 0 3

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària
N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 1 6

N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 3 33 1
N 13 AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 1

RLG 4 NITRATOS 2
Servei d'Ordenació Ramadera

RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1
RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 7

RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 2 2 1
RLG 6 I&R PORCINO 7 8

RLG 7 I&R BOVINO 5
RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 2

nitat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1 6 15

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 15

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

15
N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI … 11

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS … 1
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 1
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 2

RLG 4 NITRATOS 1
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 

intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) 
nº 65/2011) 0

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

86

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo  21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción 
del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%
TOTAL GENERAL 0 13 212 51 0 8

Servei de Sòls i Gestió Mediambiental de la Producció Agrària
N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 24

N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 4 130 1
N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 2

N 13 AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE AGUA 1
RLG 4 NITRATOS 10

Servei d'Ordenació Ramadera
RLG 16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 2 25 2
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 3 9 4

RLG 6 I&R PORCINO 1 28 30
RLG 7 I&R BOVINO 1 2

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO 1
anitat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera

RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 8 12 18
Servei de Sanitat Vegetal

RLG 9 FITOSANITARIOS 2

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009) 22

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

22
N 10 PREVENCION INVASIÓN TIERRAS AGRÍCOLAS 2

N 11 MANTENIMIENTO OV Y VI 18
N 6 ÍNDICE MÍNIMO DE CARGA O RÉGIMENES APROPIADOS 1

RLG 17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 1
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1

RLG 8 I&R OVINO-CAPRINO … 1
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA … 1

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 

intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009) 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

1
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA … 1

RLG / Norma 2 …
RLG / Norma … …

I

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, 
del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

II



 090166e5e086ae7d.5972455728254805083.xls - Cuadro 4.3

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 0 0 0 0 0 1
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Servei d'Ordenació Ramadera
RLG 18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1

nitat Animal/Servei d'Alimentació Animal i Seguretat de la Producció Ramadera
RLG 11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1

MRPPP

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

1ª reincidencia
2ª reincidencia …
3ª reincidencia …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 

intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

I

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de 
pagos directos con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

II



 090166e5e086ae7d.5972455728254805083.xls - Cuadro 5 - Amounts from XC

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

1er pilar 2º pilar 1er pilar 2º pilar
1. Importes totales pagaderos en €
A. Importes totales pagaderos antes de reducciones y exclusiones 272.114.026,30 103.765.148,66
B. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
basada en el riesgo

17.113.358,38 8.482.939,89

C. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria

2.264.196,69 1.396.747,14

2. Importe total de las reducciones o exclusiones aplicadas en el marco de la condicionalidad 384.348,36 153.178,58 0 0
Reducciones del 3 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
128.446,93 55.312,45

Reducciones del 1 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

11.319,78 5.993,41

Reducciones del 5 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

75.922,69 22.426,57

Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011

31.348,42 16.690,12

Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011

107.085,19 36.794,62

Reducciones de conformidad con el Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011

30.225,36 15.961,41

Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección basada en el riesgo 100.491,99 48.509,95
 Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 6.989,29 3.978,86

II

Reducciones/exclusiones aplicadas (€) Reducciones/exclusiones no aplicadas a 
causa de la regla de minimis (€)

I



Cuadro A.4

art. 20
a b c

Medida

Base jurídica 
(Reg. 

1698/2005)
Número total de 

beneficiarios
zonas de montaña art. 36(a)(i) 3202
zonas distintas de las de montaña art. 36(a)(ii) 1757
Natura 2000 art. 36(a)(iii)
ayudas agroambientales art. 36(a)(iv) 6355
bienestar de los animales art. 36(a)(v) 445
forestación art. 36(b)(i)
superficies forestales Natura 2000 art. 36(b)(iv)
ayudas en favor del medio forestal art. 36(b)(v)

nº de beneficiarios que presentaron solicitudes 
que abarcan más de una medida (a deducir) -962
TOTAL 10.797



d e f g
Número de beneficiarios 

controlados sobre el número 
total*

Número de beneficiarios que 
deben ser controlados sobre el 5 

% (art. 12)* Porcentaje
Reducciones 

(art. 22/23)
267 8,3%

97 5,5%

312 4,9%
57 12,8%

-314
419 0 52.489



h

Exclusiones 
(art. 22/23)

0
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Solicitantes de pagos directos con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en 
más de un ámbito de aplicación de 

la condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. 

(CE) nº 1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con uno o 
varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, 
apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15%

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15%

Número Número Número Número Número Número Número
76 497 117 69 3 59 821
a b c d e f g

0 0 0 0 0 0 control

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno 

o varios casos de incumplimiento 
por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 23 del Reg. 

(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15 %

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número Número
36 127 34 28 1 27 253 10.797 419
a b c d e f g h i

0 0 0 0 0 0 0 0 control

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
controlados 

de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Solicitantes de pagos directos 
sancionados en el marco de la 

condicionalidad en 2014

Solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 
varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 23 del Reg. (CE) nº 1975/2006) Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural 

sancionados en el marco de la 
condicionalidad en 2014
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